
..

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMieNTO. '

O 1 AGO2008
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA

DE LEY

Artículo 1) Modificase el Artículo 16 de la Ley 12.464, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO16.- Los afiliados que opten por el régimen de la
presente y a efectos de completar los requisitos de edad y
servicios para la obtención de la jubilación ordinaria, no podrán
acogerse a ninguno de los beneficios establecidos por la ley NO
6915 Ysus modificatorias.

Exceptuase expresamente de lo previsto en el párrafo anterior,
el derecho del afiliado docente, de compensar el exceso de
servicios docentes con la faltante de edad y viceversa, para
poder acceder al Régimen Opcional Docente y al Haber
Jubilatorio previsto por el Artículo 14 de esta Ley, a razón de
dos (2) años de excedente por uno (1) faltante; y asimismo de
gozar a todos tos efectos legales del beneficio que prescribe el
Articulo 67, Segundo Párrafo, de la Ley Nro. 6915 y
modificatorias" .
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Diputadaprovincial

ulo 2) Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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